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DECRETO 1401 DE 2020
(Octubre 27)

(Derogado por el Decreto 986 de 2022)

Por el cual se aprueba la modificacién a los estatutos de la Corporacién Auténoma Regional del Rio Grande de la Magdalena - Cormagdalena
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA
En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 1 del articulo 12 de la Ley 161 de 1994, y
CONSIDERANDO

Que el articulo 331 de la Constitucion Politica de Colombia creé la Corporacién Auténoma Regional del Rio Grande de la Magdalena -
Cormagdalena- para encargarse de la recuperacion de la navegacion, de la actividad portuaria, la adecuacién y la conservacion de tierras, la
generacion y distribucién de energia y el aprovechamiento y preservacién del ambiente, los recursos ictiolégicos y demas recursos naturales
renovables.

Que la Ley 161 de 1994 "Por la cual se organiza la Corporaciéon Auténoma Regional del Rio Grande de la Magdalena, se determinan sus fuentes
de financiacidon y se dictan otras disposiciones", en el articulo 13 establece que la Junta Directiva de la Corporacién Autdnoma Regional del Rio
Grande de la Magdalena - Cormagdalena estard integrada, entre otros, por el presidente de Ecopetrol.

Que mediante el Decreto 790 del 12 de mayo de 1995 fueron aprobados los estatutos de administracién y funcionamiento de la Corporacién
Auténoma Regional del Rio Grande de la Magdalena - Cormagdalena, adoptados por la Asamblea Corporativa mediante Acuerdo nimero 01 de
1995.

Que el articulo 12 de la Ley 161 de 1994 le asigna a la Asamblea Corporativa, entre otras funciones, la de adoptar las reformas a los estatutos
de la Corporacién Auténoma Regional del Rio Grande de la Magdalena - Cormagdalena, para someterlos a aprobacién del presidente de la
Republica.

Que la Asamblea de la Corporacién Auténoma Regional del Rio Grande de la Magdalena, en sesién ordinaria No. 13 llevada a cabo el 29 de
noviembre de 2019, modificé los estatutos de la Corporacidn para establecer que el presidente de Ecopetrol pueda delegar su asistencia y
representacion en la Junta Directiva de la Corporacién Auténoma Regional del Rio Grande de la Magdalena - Cormagdalena en el Vicepresidente
de Operaciones y Logistica de Transporte de Ecopetrol.

Que conforme lo anterior, se hace necesario aprobar la modificacién de los estatutos de la Corporacién Auténoma Regional del Rio Grande de la
Magdalena - Cormagdalena, aprobada en sesién ordinaria No. 13 llevada a cabo el 29 de noviembre de 2019, para incluir un delegado del
presidente de Ecopetrol.
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En mérito de lo expuesto,
DECRETA

ARTICULO 1. Aprobacién modificacién estatutos Cormagdalena. Apruébese la modificacién del articulo 13 de los estatutos de administracién y
funcionamiento de la Corporacién Auténoma Regional del Rio Grande de la Magdalena - Cormagdalena, aprobada por la Asamblea General en
sesién ordinaria No. 13 llevada a cabo el 29 de noviembre de 2019, el cual quedara asi:

"ARTICULO 13.- COMPOSICION DE LA JUNTA DIRECTIVA. La Junta Directiva de la Corporacién Auténoma Regional del Rio Grande de la Magdalena
- Cormagdalena, estara integrada por:

=

. El presidente de la RepUblica o su delegado.

2. El Ministro de Minas y Energia o el Viceministro.

3. El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural o el Viceministro.

4. El Ministro de Transporte o el Viceministro.

5. El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible o el Viceministro.

6. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o el Viceministro.

7. El presidente de Ecopetrol o como su delegado, el Vicepresidente de Operaciones y Logistica de Transporte.

8. Tres (3) gobernadores de los departamentos riberefios, elegidos a razén de uno por cada una de las secciones geograficas del rio (alto, medio
y bajo Magdalena).

9. Seis (6) alcaldes de los municipios riberefios, elegidos a razén de dos (2) por cada una de las secciones geograficas del rio (alto, medio y bajo
Magdalena).

ARTICULO 2. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y modifica el numeral 7 del articulo 13 de los estatutos de
administracién y funcionamiento de la Corporacién Auténoma Regional del Rio Grande de la Magdalena - Cormagdalena.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotd, D.C. a los, 27 dias del mes de octubre de 2020
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
(FDO.) IVAN DUQUE MARQUEZ
LA MINISTRA DEL INTERIOR,

ALICIA VICTORIA ARANGO OLMOS
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